
MEDICINA LEGAL  
 

 
 La Medicina Legal es la disciplina que utiliza una o varias ramas de la medicina 
para ayudar a resolver situaciones jurídicas y que están al servicio de la administración 
de justicia. 
 La importancia de la Medicina Legal sobrepasa los intereses individuales para 
abordar a los intereses de la sociedad. 
 
 “La medicina forense, no se propone curar, y puede, sin embargo, estudiar un 
problema  de terapéutica; no es la cirugía, ni la obstetricia, ni clínica; no la física, ni la 
química y aplica, no obstante, todas o algunas de ellas ante un caso concreto, para 
establecer premisas y fundar conclusiones específicas, amoldándose para ello a un 
sistema, siguiendo una pauta, estructuradas en tal forma que permitan formular una 
resolución expresada en términos técnicos.” 
  
 Es en el Derecho Penal donde más ha impreso su huella la Medicina Legal. 
 
 El diagnóstico de muerte y causa de muerte, reconocimiento y determinación del 
tipo de lesiones y sus agentes causales, sus secuelas inmediatas o mediatas, el 
estudio físico y psíquico de un delincuente son sólo algunas de los aspectos de la 
Medicina Legal y Forense, a las que se le deben sumar temas como la asfixiología, 
deontología médica, jurisprudencia médica, ejercicio ilegal de la medicina, secreto 
médico, responsabilidad civil y penal de los médicos, peritaje médico legal, tanatología, 
sevicias, medicina laboral, sexología médico legal, tocoginecología médico legal, la 
toxicología  y psiquiatría médico legal. 
 En el terreno civil, la Medicina Legal, aplica la Psiquiatría Médico Legal, para 
intentar estimar la capacidad mental en los casos herencia, administración de bienes y 
validez de diversas actividades de la persona en su vida en la sociedad. 
 En el área correspondiente a la Medicina Laboral, se aplican los conocimientos 
sobre enfermedades o accidentes profesionales y sus consecuencias, haciendo una 
valoración del daño corporal que sufrió el trabajador y el porcentaje de incapacidad o 
capacidad restante. 
 La Medicina Legal asiste al derecho en aspectos primordiales: el primero son las 
manifestaciones teóricas y doctrinarias básicas, cuando el jurista necesita de las 
nociones médico legales, el segundo se aplica en la labor cotidiana del médico de 
tribunales. 
 Es función del Médico Legista asesorar al jurista para la correcta formulación de 
la norma relacionada con los conocimientos médicos  y la aplicación correcta de dichas 
normas. 
 
 “Si la Medicina Forense, es el conjunto de todos los conocimientos médicos 
aplicados a resolver los problemas que se plantean desde la vertiente del derecho, su 
método no es el otro que el de las ciencias médicas, y el método de Medicina Forense 
es el conjunto de los recursos de que ésta se vale para tratar de resolver los problemas 
que quienes se encargan de administrar justicia le plantean.” 
 



 “He aquí cómo a cualquier parte que nos transportemos en el espaciosos campo 
de la ciencia, encontraremos siempre la Medicina Legal. Ningún ramo le es extraño, 
ninguno es de mero lujo; todos le son altamente necesarios, y no superficialmente 
poseídos, sino estudiados con toda extensión, con toda profundidad posible; puesto 
que la Medicina Legal, se apodera de los puntos   que los demás cuerpos de doctrina 
han agotado, filosofa sobre ellos bajo nuevos aspectos, y los aplica a las necesidades 
de la legislación, y sobre todo a la administración de justicia” 
 

DECÁLOGO DEL MÉDICO  LEGISTA  
 

1. Actuar objetivamente, con ciencia. Veracidad de testigo y ecuanimidad de juez. 
Imparcialidad para decir siempre la verdad. 

2. Abrir los ojos y cerrar los oídos. No dejarse influir por las presiones de las partes. 
Objetividad. Sagacidad para valorar los datos. 

3. Considerar cada caso aisladamente, individual y correctamente. Fidelidad escrupulosa en 
lo que se observa y describe. 

4. Sumar el mayor número de hechos y pruebas y no basarse en uno aislado. Las partes 
proceden por análisis fragmentario, el médico legista por síntesis y correlación lógica. 

5. Proceder Con método: dividir el problema en tantas partes como es posible, analizar cada 
una y resolverlas de las más simples a las más complejas. Hacer una revisión completa. 
Objetivar. Comprobar. Diferenciar.  

6. No fiarse de la memoria y desconfiar de la imaginación, así como de las hipótesis 
complicadas. 

7. La diligencia de inspección debe ser metódica y completa. 
8. Para redactar el dictamen, saber: Analizar, Sintetizar, Pensar con claridad, y Escribir con 

precisión. Informar simple y claramente. 
9. Concluir con medida: ni con timidez ni con temeridad. No afirmar sino lo que se puede 

probar científicamente. No sobrepasar el dominio de las propias atribuciones.  
10. Peritar es problema de técnica, ciencia, paciencia, experiencia y conciencia. No sacrificar 

los intereses de la justicia por el espíritu de cuerpo, clase o por el orgullo profesional. 
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